
En primer lugar quiero dar las GRACIAS a las personas que han puesto en 

marcha esta idea por su magnifica labor, interés, esfuerzo y por darme la 

oportunidad de manifestarme sobre ello. 

 

Soy Ángela Sánchez, madre de 3 hijos (de 25, 13 y 9 años) y esposa de 

Antonio Carlos Nieto Galindo (Antoine)  mi marido lleva toda su vida en 

prisión -sin matar a nadie- su primer ingreso fue en 1971, ha sufrido en su 

cuerpo la TORTURA FÍSICA DEL FRANQUISMO, posteriormente y en 

diferentes ocasiones ha sufrido la TORTURA FÍSICA DE LA DEMOCRACIA. 

 

Pero todas estas torturas físicas no son tan dolorosas como la tortura que 

viene sufriendo desde hace años por el SISTEMA. A mi marido se le esta 

matando lentamente pues esta cumpliendo una cadena perpetua encubierta 

 

Antonio tiene las ¾ partes de una condena de 50 años cumplidas desde el 

año 2004. 

La ley preceptúa que las ¾ partes de la condena es el computo de tiempo 

establecido para disfrutar de la libertad condicional, sin embargo a mi 

marido no se le concede ni tan siquiera un simple permiso, a pesar de 

reunir todos los requisitos establecidos para ello, la prisión le deniega 

sistemáticamente los permisos por  motivos  FALSOS y otros injustificados, 

como son las causas genéricas e inconcretas, como (Gravedad de la 

actividad delictiva, trayectoria delictiva consolidada por comisión de 

numerosos delitos... falta de garantías de hacer buen uso del permiso… )  

     

Mi marido está cumpliendo penas juzgadas por Tribunales competentes, 

quienes ya tuvieron en cuenta los factores a los que alude la prisión < 

trayectoria delictiva…. etc> y ahora la prisión al denegarle los permisos 

basándose en ello, le esta juzgando de nuevo, lo que no corresponde y por 

quien no corresponde y se le aplican como “unas medidas de seguridad o 

doble condena” no contempladas en la Ley, por lo que queda patente que 

los presos se enfrentan primeramente a la condena de un tribunal y 

posteriormente a la segunda condena de la Junta de Tratamiento de la 

prisión, y tengamos en cuenta que la labor de estos últimos no es la de 



juzgar, sino la de reeducar según marca la Constitución, algo inexistente en 

nuestra prisiones. 

 

Por ultimo, hacer mención de manera especial de la ultima TORTURA  que 

esta sufriendo mi marido desde 2005, la Audiencia Nacional sección 3ª, ha 

acordado que cuando mi marido acabe de cumplir condena en España lo 

entregaran a Francia por un delito de robo que no ha cometido, de hace 34 

años por el que le impusieron una condena en rebeldía a cadena perpetua, 

esta condena fue impuesta de forma ilegal con fraude de ley y con abuso de 

derecho y digo esto porque según el Código de Procedimiento Penal francés 

en su articulo 379-2 preceptúa que < se impondrá condena en rebeldía al 

acusado que no comparezca sin excusa valida a la apertura de juicio oral-  a 

mi marido jamás se le notifico que se seguía procedimiento penal contra el, 

a pesar de que la policía y la justicia francesa conocían su situación de 

preso en España desde febrero de 1979. 

A mi esposo se le han vulnerado  sus derechos fundamentales en Francia ya 

que: 

· no fue citado para comparecer a los juicios por los que se le 

condenó en Francia. 

· no se le dio oportunidad de nombrar abogado que le representara ni 

de recurrir las sentencias  

· No se le dio oportunidad de solicitar la celebración de nuevos juicios 

Precisamente estos, son tres de los supuestos  que capacitarían al 

Estado español para denegar la entrega de un ciudadano suyo 

reclamado a través de una OEDE por otro estado europeo, según una 

nueva DECISIÓN MARCO 2009/299/JAI del Consejo de la Unión 

Europea, de 26 de febrero de 2009, “destinada a reforzar los derechos 

procesales de las personas y a propiciar la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de juicios 

celebrados sin comparecencia del imputado”, que modifica la  DECISIÓN 

MARCO 2002/584/JAI, de 13 de junio de 2002 que regula los 

términos y condiciones del procedimiento de la “Euroorden”.   



Vengo solicitando desde hace años que se le revise el Auto de entrega al 

amparo de esta nueva Decisión Marco que ya debería estar incorporada a 

nuestra normativa interna, pero no obtengo respuestas ni del Gobierno, ni 

del Congreso, ni de la Audiencia Nacional. 

 

Además se ha solicitado al Tribunal francés copia del expediente desde hace 

años y según le han dicho a diferentes abogados que es muy antiguo y no 

lo encuentran, entonces ¿Qué garantías tiene mi marido si es entregado a 

Francia? 

 

Antonio tiene 59 años, de los cuales ha pasado en prisión en España 39, y 

ahora deberá acabar sus días en una prisión francesa por una condena 

impuesta de forma ilegal?? Esto que vivimos es una TORTURA 

INSTITUCIONALIZADA, en mi opinión la forma mas desesperante de morir, 

pues es una muerte lenta y amarga, porque aunque seas una persona 

fuerte, tu lucha diaria tropieza sistemáticamente en los muros del SISTEMA 

que en la mayoría de los casos actúa de forma ilegal. 

 

Me despido dando nuevamente las gracias a las personas que han trabajado 

en esta iniciativa, con la esperanza de que el caso tan escandalosamente 

injusto de mi marido y otros muchos que existen dentro de los inmensos 

cementerios de vivos que son las prisiones de este país se conozcan. 

 

 
<Si ayudo a una sola persona a tener esperanza, no habré vivido en vano.> 
Martin Luther King  
 

 

 


